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y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 303. del 19). expido el presente
certificado.

Equipo: Radioteléfono movil UHF.
Fabricado por ((Teltronie, Sociedad Anónima»), en España.
Marca: «Teitronic».
Modelo: P-256-U

Advertencia:
Banda utilizable: 440 - 470 MHz.
Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 25 kH.z.
Modulación: Frecuencia.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 [«(BolcHn Oficial del Estado)~ de
8 de enero y 5 de junio (corrección de errores)].

Con la inscripción W95 90 0347 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.

RESOLUC/O,I\,' de 20 de julio de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono pondo'! VHF.
marca ((Yaesu.), modelo FTH-2008.

21972

Como consecuencia del' expediente incoado en, aplicación del Real ..
Decreto 1066/1989, de 28 'de agosto ((Boletín Oficial del Estado))
número 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de (Astec, Sociedad Anónima»). con domicilio social en
Alcobendas (Madrid), calle Valportillo Primera. 10, código postal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono portátil VHF. marca «Yaesu». modelo FTH-2008,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la previa obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 20 de julio de 1990.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, asi como las características técni~as
de la centralita a que tal título se refiere, y compr?~ado Que la l'!0rmatlv3
que amparaba la expedición de dicho título ha,?thtante es e9U1val,ente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir las centrahtas pnvadas
de abonado, aprobadas por Real Decreto 1681jI9.89. ._

Esta Dirección General resuelve otorgar el certIficado de aceptaclon
a la centralita privada de abonado (manual), marca ~Telefónica»,
modelo 5503 con la inscripción E 95 90 0374, que se mserta como
anexo a la pr'escote Resolución.. . .'

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez ~e d!ch~. certificado. queda
condicionada a la obtención del 'número de mscnpClOn en el RegIstro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi~

nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 20 de julio de I990.-El Director general, Javier Nadal Arino.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de di
ciembre.

Con la inscripción W95 90 0374 1

y plazo de validez hasta el 31'de julio de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado») numero 303, del 19), expido el presente
certificado.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
lO66/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número ~ t 2,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de TelecomunIca
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada de abonado (manual).
Fabricado por: «CiteSID), en Espana.
Marca: «TeiefónicID).
Modelo: 5503

21971 RESOLUCION de 20 de julio de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación a.1 radioteléfono móvil UHF,
marca \'<Teltronic>', modelo P-256-U.

Como consecuencia del eJtPediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (((Boletín Oficial del Estado))
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Teltronic. Sociedad Anónima)), con domicilio social en
Zaragoza, calle Leopoldo Romeo. 18, código postal 50002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono móvil UHF, marca «(Teitronic»), modelo P-256-U,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066(1.989, de 28 de a$?sto. la validez -:le d!ch?, certificado. queda
condiCionada a la obtenclon del numero de mscnpclOn en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comerci31izadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 20 dejulio de 1990.-El Director general. Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)) numero 212,
de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado dc aceptación. para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: «Yaesu Musen, Ca. Ltd.)). en Japón.
Marca: ((Yaesu».
Modelo: FTH-2DD8

por el cumplimiento de la normativa ;,iguicnte:

Orden de 31 de mayo de 1989 [«(Boletin Oficial del Estado)~ de 20 d~;

junio y 26 de julio (corrección d'~ em'::'ts)J.

Con la inscripción [I] 95 90 0349J

Y plazo de validez hasta-:J JI de Julio dc 1995.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.
en relación con los equipos, aparatos. dispositi ....os y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septi~mbre). se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Advertencia:
Banda utIlizable: 148 - 149,9(150,05 - 156,7625/156,8375 - 174 MHz,
Potencia máxima: 4 W,
Separación canales adyacentes: 25 kHz.
Modulación: Frecuencia. .'

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, de 19 de diciembre), expido
el presente certificado.


